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de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se trami
tará en cada caso a kavés del Instituto de Crédito a Medio
y Largo Plazo, en la forma establecida por ~a Orden de este
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la. Entida.d beneficiaria. dará lugar, de conformidad
oon lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, a
la. privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono de los impuestos bonifi'cado.s.

Lo digD a. V. l. para .sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 21 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la qlle--se conceden
a la Empresa Cooperativa Agrícola «Inm.aculada
Concepcion los beneficios fiscales que establece la
LC]¡ 152/1963, de 2 de diciem.bre.

TImo. Sr.: Vista la orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 21 de mayo de 1971 por la que se declara a la instalación
de la bodega de la COOiperativa Agrícola <dnmaculada Concep
ción)}, a realizM en Torremegia (Badajoz), comprendida en Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria. incluyéndola en
el grupo B) de la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad 'COn 10 establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer 10 siguiente:

PrimerO.-Gon arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a 1<18 específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/196a, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa Cooperativa Agrícola «Inmaculada Con
cepción», por la industria indicada y por un plazo de cinco años
contados a partir de la. fecha de publicación de la presente orden,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización dnrante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia físcal

durante el período de instalación.
e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto Gener-a.l sobre Trans

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los
términos establecidos en el numero 2 del ar,tículo 147 de la Ley
número 4111964, de 11 de junio.

d) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios
e impuesto de Compen.<;ac1on de Gravámenes Interiores que grave
la. importación de bienes de equipO y utillaje -cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que
no produciémÍ\lS€ en España se importen para su incorporación
a bienes de equipo de fabricación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del ImpuestD sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espaf¡ola y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con InstitUciones fi
nancieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos.se destinen
a. financiar inversiones reales nUevas. La aplicación concreta
de este beneficio a las operaciones de crédito indic-adas se trami
tará en cada caso a tmvés del InstitUt0 de Crédito a Medio
y Largo Plazo, en 16. forma establecida en la orden de este
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Entid.ad beneficiaria dará lugar, de conformidad
con lo dispuesto en el a.rticulo noveno de la Ley 152/1963, a
la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono de los iml}U€stosbonificados.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M'a<1rid, 21 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

!María Sainz de Vicufia..

Dmo. SI'. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se conceden
a la Empresa «Centrales Lecheras Reunidas de Gui
púzcoa. S. A.» (GURELESA), los beneficios fiscales
que establece la Ley 15211963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 21 de mayo de 1971 por la que se declara a la Entidad
«Centrales Lecl1era.s Reunidas de Guipúzcoa, S. A.) (GURELESA),
por la arJ.lpliación de la central lechera que para abastecimiento
de san Sebastiun tiene adjudicada, comprendida en Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente, e) «Higienización y esteri~

lización de la leche y fabricación de productos lú.Cteo..<;')l. incluyén~

dola en el grupo A) de la Orden de 5 de marzo de 1965,
Este Mjnl¡;'{,el·io, de conformidad con lo establecido en el ar

tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tl'nido
a. bien disponer 10 siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen ~ue deriva de la,
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proceduniento señalaao
por la Orden de este Ministerio de 27 de maroo de 1965, se
otor'gan a la Empresa «Centrales Lecheras Reunidas de Guipuz
coa, S. A.)} (GURELESA), por la industria indicada y por un
plazo de cinco años contados a partir de- la fecha de pubUoación
de la. presente Orden, los síguientes beneficios fi.soaJ.es:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tren&

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. en lOS
términos establecidOB:m el numero 2 del artí-cul0 147 de la Ley
número 4111964, de 11 de junio.

c) Reducción del 95 por I{)O de los derechos arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que grave
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabri·
quen en España, asi como a. los materiales y productoa que
no produciéndose en España se importen para su incorporación
a bienes de equipo de fabricación nacional.

d) RedUCCión del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones !i~
nanci'eras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos se d.estinen
a financiar inVel'siones reales nuevas. La aplícación concreta
de este benefieio a las operaciones de crédito indicadas se trami~
tara en cada caso a través del Instituto de Cl'édito a Medio
y Largo Plazo, en la forma establecid-a por la Orden de este
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplímiento de cualquiera de las obligacicr
ne:::: que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de con!ormi~

dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono de los impuestos bonificados.

Lo que digO a V. 1. para su conociniiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos añOs.
Madrid, 21 e.: junio de 197L-P. D., el subsecretario, JOSé

María Sainz de Vicuüa.

Ilmo. sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se deniega
la solicitud de prórroga para el disfrute de los bene
licios fiscales que le fueron otorgados en 23 de 1tUlyo
de 11166 a la Em.presa «Andaluza de Promoción Gana
dera, S. A.}).

Ilmo. Sr.: Vista la. Resolución del Ministerio de Agricultura
comunicada por oficio de fecha 17 de abril de 1971 remitiendo
instancia de don Francisco Martín Fernández Herooía en la que
solieita le sea.n prorrogados los beneficios fiscales otorgados a.
{(Andaluza de Promoción Ganadera, S. A. (APG), según Orden
del Ministerio de Hacienda de 23 de mayo de 1966 ({(Boletín
Oficial del Estado» de 8 de junio sigUiente).

Dicha Empresa fué clasificada como eomprenchda en Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria por el concepto
de fabricH,eión de piensos compuestos.

y teniendo en cuenta el informe de la subdirección General
de Industrias Agraria.s, el Ministerio de Agricultura, sobre las
circunstancias que en SU día dieron lugar para incluir a. la Em
presa en dicha Zona, circunstancias que han variado considera
blemente, dado que dicho sector ha experimentado una evolucióIl
favorable desde entonces, por 10 que no se oonsidera prooed€nte
en los momentos actuales estimular la concesión de beneficiQlS
la. instalación de nuevas fábricas de piensos en las provincias
de Jaén y Badajoz, criterio compartido por la secretari'a General
Técni-ca. de nuestro ne-partamento,

Este Minísterio acuerda en consecuencia no procede prorrogar
por otros cinco afios los beneficios concedidos en la Orden de
23 de mayo de 1966 a la Empresa «Andaluza de Promoción Gana.
dera, S. A.».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de junio de 197 l.-P. D., el subsecretario, JOsé

María saiM de Vieuña.

Ilmo. Sr. Subsecreta-rio de Hacienda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se conceden
a la Empresa «Ca.lzados Juanico. S. A.), los beneficios
fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de
diciembre.

Ilmo. ST.: En 12 de diciembre de 1970 se ha firmado el
acta de concit~rto celebrado por el Ministerio de Industria y don
Antonto Jua.nico Campo, fCn representación de ia Empresa «Oal
~ados Juanico, S, A.l), d0dicada a la fabricación de calz.ado de
c8,ballfl'o. ntflo y cadete, sita -en Alayor (Menorca), como com
prendida en el sector de la piel


